

Criterios de captura en SUMPAC

1. La captura se deberá hacer en mayúsculas y con acentos,

2. En todos los campos de captura de información se deberá iniciar con texto (letra o carácter) y no con espacios en blanco. Asimismo, considerando las reglas de puntuación, sólo se registrará un espacio en blanco entre una palabra y otra.
3. Las palabras que no tengan una propuesta de abreviatura dentro de la relación se consignarán completas.

4. Cuando se indique el nombre propio de planteles escolares o alguna otra instalación, se deberá escribir entre comillas; en ningún caso se utilizarán apóstrofos, como por ejemplo `Niños Héroes´.

5. Para ingresar los datos en el SUMPAC se deberán atender adicionalmente los criterios y abreviaturas siguientes:
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	Campo
	Criterio o abreviatura
	Ejemplo

	Denominación
	En este campo se especifica si se trata de un estacionamiento, jardín, plaza, casa de cultura, deportivo, etcétera.
	
· MUSEO “CASA DEL RISCO”

· PLAZA “GÓMEZ FARÍAS”

	
	
En el caso de jardines de niños se deberá escribir completa la referencia del nivel educativo del plantel.
	· JARDÍN DE NIÑOS “TLAZOTLI”

	
	
Para las escuelas primarias se deberá escribir ESC PRIM y entre comillas el nombre de la escuela.
	· ESC PRIM “LAS TRES AMÉRICAS”

	
	
Para las secundarias se discernirán las Diurnas de las Técnicas, de la siguiente forma: ESC SEC DNA o ESC SEC TEC.

Se agregará el número y entre comillas el nombre de la secundaria.

	· ESC SEC TEC NO. 28 “FRANCISCO GOITIA  GARCÍA”

· ESC SEC DNA NO. N° 105 "JOSÉ GUADALUPE POSADA"

	
	
Los centros educativos de nivel medio superior, superior o especializados se deberán registrar por su nombre oficial completo o sus siglas: UNAM, UAM, IPN, FES, ENP, CECyT, Colegio de Bachilleres, CETIS, etcétera.

Se agregará el campus, el número y entre comillas el nombre del plantel.
	· UNAM-ENP NO. 4 “VIDAL CASTAÑEDA Y NÁJERA”

· COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL NO. 9 “ARAGÓN”

	
	
Los domicilios particulares o privados se consignarán como “DOMICILIO PARTICULAR”.

	· DOMICILIO PARTICULAR. C. MAPLE NO. 80, COL. SANTA MARÍA INSURGENTES.

	Calle
	Calle como C.
	· C. GARDENIA

	
	Avenida como AV.
	· AV. AZTECAS

	
	Periférico como PERIF
	· PERIF SUR NO. 1570

	
	Calzada como CALZ
	· CALZ DE LOS MISTERIOS

	
	Andador como AND
	· AND LA VIRGEN

	
	Callejón como CJON
	· CJON SANTA ISABEL TOLA

	
	Cerrada como CDA
	· CDA BAHÍA MAGDALENA

	
	Privada como PRIV
	· PRIV DE CAMARONES

	
	Boulevard como BLVD
	· BLVD NUEVO LEÓN

	
	Esquina como ESQ
	
· C. PUEBLA S/N  ESQ C. MIGUEL HIDALGO


	Número
Exterior
	Unidad Habitacional como U HAB
	· ENTRADA NO. 2 DE LA U HAB

	
	Edificio como EDIF
	· EDIF 25

	
	Sección como SECC
	
· U HAB CTM SECC VIII CULHUACÁN


	
	Número como NO.
	
· C. BILBAO NO. 487


	
	Exterior como EXT
	· EXT 390

	
	Sin número exterior como S/N
	· C. CLAVEL S/N

	
	Manzana como MZ
	· MZ 104

	Número
Interior
	Interior como INT
	
· INT 3 A


	
	Lote como LT
	· LT 15

	
	Departamento como DEPTO
	· DEPTO E-303

	
	
Si no existen números interiores en el domicilio, el campo debe dejarse en blanco.

	No deben agregarse puntos, guiones, comas o letras.

	CP
	Este campo se llena sólo con números, en formato de 5 dígitos.
	
· 04310
· 06500


	Sección del domicilio
	
Este campo es obligatorio y en él se registra la sección en la cual se ubica la propuesta de domicilio.

En caso de que se modifique la ubicación propuesta, se verificará que la nueva ubicación se encuentre en la sección o secciones asignadas y se registrará la que corresponda.


	Referencia
	
En este campo se deberá consignar la información relativa a las calles entre las cuales se encuentra ubicada la Mesa. Si el domicilio hace esquina con otra calle, referir ésta última.

Describir si la Mesa se ubica cerca de alguna escuela, centro deportivo, comercial o vialidad principal u otro referente conocido por la ciudadanía. 

La captura de esta información deberá considerar los criterios aplicados para los campos “Calle”, “Número Exterior”, “Número Interior” y “CP”.

	
Nombre de la persona propietaria o responsable del
inmueble
	Se deberá consignar como persona ciudadana (C.)
	· C. ANDRÉS FUENTES RUÍZ

· C. CARLOS ROMO SALAZAR

	
Cargo de la persona propietaria o responsable del inmueble

	Consignarlo de forma completa.

En el caso de los domicilios particulares en casas habitación, no será necesario indicarlo.
	

· DIRECTOR (A) DE LA ESCUELA

· SUPERVISOR (A) DE ZONA

· VIGILANTE DE TURNO

· CONSERJE

	Cargo de la persona responsable de abrir el inmueble
	
	· 



6. En la captura de las propuestas se deberá registrar el tipo de domicilio para Mesas, conforme la siguiente Tabla:

	Tipo de domicilio

	ESEP
(Escuela de la SEP)
	
Escuela bajo responsabilidad de la AEFCM (Educación Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria, Secundaria Técnica, Especial, para Adultos y Normal).


	EPUB
(Escuela Pública)
	
Escuela pública de cualquier nivel que no está bajo responsabilidad de la AEFCM, sino a cargo de distintas instituciones educativas, por ejemplo: UNAM, IPN, UAM, CONALEP, DGETI, DGB, CONACYT, etcétera.


	EPRIV
(Escuela Privada)
	Planteles educativos privados, de cualquier nivel.

	OP
(Oficina Pública)
	Inmuebles donde se encuentren instaladas oficinas de la Administración Pública Federal o Local, con excepción de los locales ocupados por oficinas centrales del Gobierno Federal, del Gobierno de la Ciudad de México o de las Alcaldías.

Incluye inmuebles del sector público destinados a la prestación de servicios, como ludotecas, centros sociales, centros comunitarios, pilares, módulos de participación ciudadana, etcétera.

Las oficinas públicas que presten servicios de salud o culturales se clasificarán como “Hospital o Clínica” y “Espacio Cultural”, respectivamente.

	EC
(Espacio Cultural)
	
Museos, galerías, bibliotecas, casas de cultura, institutos culturales y de arte, centros culturales, etcétera.

También oficinas públicas y privadas que presten servicios culturales.


	HC
(Hospital o Clínica)
	
Hospitales, clínicas, centros de salud, sanatorios, instituciones de investigación médica, etcétera.

También oficinas públicas y privadas que presten servicios de salud.


	LP
(Lugar Público)
	
Parques, jardines, áreas verdes y recreativas, estacionamientos, mercados, explanadas, centrales de abastos, plazas, camellones, campos deportivos, etcétera.

Los lugares públicos son bienes de dominio público de libre acceso y uso.


	
LPUC
(Lugar Particular de Uso Común)

	Esta clasificación se refiere a los espacios que se ubican dentro de los inmuebles habitacionales constituidos bajo el régimen de propiedad en condominio, como parques, jardines, áreas verdes y recreativas o de esparcimiento, de tránsito peatonal y estacionamientos.

	PRIV
(Domicilio Particular)
	
Lugares que habita permanentemente la ciudadanía e inmuebles de las oficinas del sector privado.

Oficinas del sector privado que presten servicios de salud o culturales se clasificarán como “Hospital o Clínica” o “Espacio Cultural”.





7. Si por alguna causa, aun cuando se hayan atendido los diferentes procedimientos establecidos para el registro de candidaturas y proyectos específicos, para la tercera aprobación del listado no se tienen opciones para votar ni opinar en alguna UT, en el apartado de domicilio que le corresponda a la Mesa dentro del SUMPAC, se capturará la leyenda:

“EN ESTA UNIDAD TERRITORIAL NO HAY PERSONAS CANDIDATAS PARA LA ELECCIÓN DE COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2026 NI PROYECTOS ESPECÍFICOS A DEFINIR EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 Y 2027.

LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE ESTA UNIDAD TERRITORIAL SE DETERMINARÁ POSTERIORMENTE, POR MEDIO DE UNA ASAMBLEA CIUDADANA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA ÚNICA”

Esta circunstancia deberá reflejarse en la aprobación de los ajustes respectivos, en los listados difundidos y en el Encarte digital.

